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POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA LA POLITICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE

Considerando  que,  los  Estados  Partes  en  los  Pactos  lnternacionales  de  Derechos
Humanos tienen la obligación de garantizar al hombre y la mujer la igualdad en el
goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos.

Que   las   acciones   democráticas   participativas   y   representativas,   constituyen
principios fundamentales del Estado Colombiano, por lo cual en el articulo  13,  16,
40, 42 Y 43 de la Constitución Política de  1991  establece que la mujer y el hombre
tienen  iguales  derechos  y  oportunidades,  que  la  mujer  no  podrá  ser  sometida  a
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ninguna clase de discriminación lo cual adquiere una importancia superlativa para
la construcción y desarrollo sostenible de pais.

Que la ley 1551 del 2012 en su artículo 2 literal a, b, c y f establece; que los Estados
partes de la convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación

en marcha de la política pública de equidad de género con enfoque diferencial en su
jurisdicción.

Que por política pública se entiende el conjunto coherente de principios, objetivos,
estrategias,  metas y planes  de  acción que  el  Estado y la  Sociedad  Civil conciben,
definen  y  acuerdan.  En  este  sentido,  para  que  la  política  sea  pública,  ha  de  ser
concertada, reconocida, asimilada y aceptada por la sociedad en general.

Que, para el caso de la Política Pública de Equidad de Género con Enfoque Diferencial
para la Mujer del Municipio de Quibdó "Teresa Martínez de Varela" el carácter público
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de  la  oferta  estatal  de  planes,  programas  y  proyectos  se  configurará  a  partir  de
verdaderos  espacios  de  participación,   concertación  y  decisión  alrededor  de  los
escenarios   para   el   goce   efectivo   de   sus   derechos,   que   ninguna   mujer   sufra
discriminación en razón de su identidad de género, sexual, étnico-racial, territorial o
ciclo de vida, y con esto lograr la equidad entre hombres y mujeres en la capital del

regresividad. En este orden de ideas busca:

1.  Generar acciones  que  permitan reconocer,  redistribuir y reducir la carga de
trabajo de cuidado no remunerado que tienen las mujeres,  para que puedan
avanzar  hacia  el  aprovechamiento  de  las  oportunidades  que  la  lleven  a  la
realización de su proyecto de vida, de manera autónoma y en plena libertad.
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2.  Crear oportunidades para que las mujeres puedan vencer la pobreza y alcanzar
la  autonomía  económica,  desde  su  cosmovisión  étnica y  de  acuerdo  con  la
demanda y los recursos disponibles en el territorio.

3.  Desarrollar  estrategias  para  la  cualificación  y  fortalecimiento  del  1iderazgo

derechos de las mujeres y para que el proceso de planeación, implementación,
seguimiento y evaluación de la política pública para la equidad de la mujer sea
permanente y eficiente.

ARTICULO 3.  PRINCIPIOS:  La Política Pública de Equidad de Género con Enfoque
Diferencial  para la Mujer del Municipio  de  Quibdó  ``Teresa  Martínez de Varela"  ha
establecido  los  principios  siguientes  como  base  y  guía  para  todas  las  políticas
públicas  municipales  de  su  mismo  género  en  el  departamento  de  Chocó.   Los
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siguientes  son  los  principios  que  van  a  guiar  la  implementación  de  esta  política
pública en el municipio de Quibdó:

1.  Equidad de Género:  Esta política pública reconoce a las mujeres de Quibdó

interlocutoras y sujetos de derechos en todas sus formas, como condición para
el ejercicio pleno de su ciudadania.

6.  Progresividad  y  no   Regresividad:   Se  adoptarán  las  medidas  que   sean
necesarias  para  el  aumento  progresivo,  constante  de  las  garantías  de  los
derechos de las mujeres, lo cual implica mantener condiciones alcanzadas sin
retrocesos  en las  mismas,  1as cuales deberán incrementadas hasta la plena
realización de los derechos.
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7.  Gradualidad:   La   implementación   de   esta   Política   Pública   se   realizará
estableciendo unos tiempos y recursos presupuestales que la hagan sostenible
y que permitan la ejecución escalonada de sus lineas de acción y su cobertura
en todo el territorio urbano y rural.

sus  derechos y el  acceso  a las  oportunidades  que  el  entorno  le  brinda  a la
población en general.

5.  Enfoque participativo:  Esta politica ha sido formulada con participación de
todos los actores involucrados:

-  Las mujeres de todas las etnias presentes en el territorio (beneficiarias) quienes
han  aportado  información  para  el  diagnóstico  y  paralelo  al  diseño  de  las
propuestas; también hacen parte del comité de seguimiento y de evaluación de
la misma.
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ii.  Los funcionarios municipales quienes deben realizar la ejecución de la política,
en coordinación, 1as mujeres rurales y urbanos organizadas y no organizadas

ARTICULO 5. INTERLOCuclóN CON LAS AUTORIDADES TERRITORIALES.

iiiD   Secretaria de lnclusión y Cohesión Social
iiiD   Secretaria de Educación
i-  Secretaria de Recreación y Deporte
i-  Secretaria de la Mu].er, Genero y Diversidad
-  Secretaria de Desarrollo Económico
iii.   Secretaria de Salud
•  Coordinación de Cultura
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-   1 delegado del Concejo Municipal
i-  4 delegadas de colectivos, asociaciones u organización de mujeres
-   1 delegado de la personería municipal
i.  EI Ministerio público (Procuraduría Regional - Defensoría del pueblo)
-   1 delegado del SENA regional chocó

para las mujeres, de coordinar la ejecución,  seguimiento y evaluación de la política
pública y los planes locales de mujeres, realizar la coordinación intersectorial y de las
entidades locales y territoriales con el objeto de lograr el reconocimiento de la mujer
como actor estratégico de desarrollo, movilizar masivamente a los mujer en torno a la
justicia de la equidad de género.

ARTICULO 8. PROPOSITOS. EI Consejo Municipal de Política Pública de Equidad de
Género  con Enfoque Diferencial para la Mujer de  Quibdó,  deberá implementar las
siguientes acciones:
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a)  Concertar y direccionar la intervención e inversión de recursos en materia de
mujeres  de  modo  que  se  obtengan  un  mejor  impacto  de  las  acciones  en  el
territorio, en aras de garantizar el cumplimiento de los derechos y protección a
las mujeres del municipio de Quibdó.

que se concreta la Politica Pública.

1.  EWE ECONOMÍA DEL CUIDADO

Contiene  un  conjunto  de  acciones  orientadas
remunerado  de  las  mujeres  en  sus  hogares,  a
personas e instituciones estatales en el trabajo
que  dedican  las  mujeres  a las  actividades  de
personas que requieren apoyo.

a valorar  el  trabajo  de  cuidado  no
promover  la participación  de  otras
de cuidado y a disminuir el tiempo

cuidado  doméstico  y  de  atención  a
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Este eje se desarrolla en 3 estrategias con sus respectivas lineas de acción:

E1. E1. Reconocer el tmbajo de cuidado no remunerado que realizan las mujeres
en sus hogares.

ii-  A  partir  de  las  mediciones  del  Departamento  Administrativo  Nacional  de

personas que requieren cuidado, para que las mujeres cuidadoras tengan más
tiempo libre para vivir su propia vida.

i-  Crear una  organización  empresarial  con jóvenes  o  con  mujeres,  para:  A)  el
cuidado de la ropa y el calzado (lavado, secado, planchado, reparación). 8) aseo,
mantenimiento  y  reparación  de  la  vivienda.  C)  Preparación  de  alimentos  a
domicilio.  D)  Acompañar  actividades  con  niñas y  niños  menores  de  5  años
Üugar,  contar,  leer cuentos,  llevarlos  al parque,  entre  otros).  E)  Acompañar,
bañar,  alimentar,  suministro de medicinas,  entretener a personas que no se
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valgan por sí mismas. F) Hacer mandados. G) Ayudar con tareas escolares. H)
Acompañar a citas médicas. De esta manera, las mujeres podrán comprar estos
servicios y ocupar su tiempo en actividades de desarrollo personal y liderazgo
social.

Este eje contiene las medidas o acciones encaminadas a crear oportunidades para
que las mujeres puedan vencer la pobreza y alcanzar la autonomía económica, desde
su cosmovisión étnica y de acuerdo con la demanda y los recursos disponibles en el
territorio.  Se desarrollará a través de 4 estrategias con sus correspondientes líneas
de acción.

E2. E1. Capacitación y formación para el trabajo remunerado.
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•  Gestionar y apoyar procesos de fomación para el desarrollo  humano  de  la
mujer y el aprendizaje de un arte, un oficio o una profesión para acceder a un
trabajo digno remunerado. Promover procesos de formación para él estimulo y
la competitividad de las mujeres rurales y urbanas, con énfasis en las madres
cabezas de familia con menor acceso a oportunidades de ingreso, las mujeres

promocionar la participación de mujeres en la industria cultural (con énfasis
en emprendimientos sobre gastronomía típica).

E2. E3. Acceso al empleo

•  Gestionar /crear oportunidades laborales en igual oportunidad para mujeres y
hombres del municipio.
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•  Desarrollar acciones afirmativas dentro de la oferta laboral de las entidades de
la administración municipal, para mujeres en alto grado de vulnerabilidad de
sus derechos.

E2. E4. Acceso a recursos y al patrimonio propio.

permita  promover  y  fortalecer  las  iniciativas  y  procesos  organizativos  de
mu].eres. Incrementar y cualificar su participación en el gobierno propio.

i-  Fomentar  la  creación  de  organizaciones  de  mujeres  con  enfoque  étnico,  de
género y generacional que promuevan autonomia y liderazgo en los distintos
ámbitos de interacción.

i.  Realizar   encuentros   de   organizaciones   de   mujeres   para   intercambio   de
experiencias y actualización en temas concernientes al ejercicio y restitución
de derechos de las mujeres.
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-  Realizar campañas publicitarias para:  1) Transformar imaginarios  sociales y
culturales que estigmatizan y subvaloran el liderazgo y la acción política de las
mujeres. 2) Visibilizar la contribución de las mujeres tanto en la historia como
en el funcionamiento de instituciones y organizaciones

de manera integral las violencias contra lás mujeres, para garantizar el derecho a una
vida libre de violencias.

Se desarrolla en 3 Estrategias, con sus correspondientes Líneas de Acción, así:

E4. E1. Cultura del respeto a la vida y dignidad de las mujeres para la prevención
de las Violencias Basadas en Género.
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i-  Realizar  acciones  de  fomación  para  concientizar
igualdad   de   derechos   entre   géneros   y   realizar
masculinidades en comunidades afro e indigenas.

iiiD   Desarrollar    diferentes    estrategias    pedagógicas,
información  para  que  las  mujeres  conozcan  sus

a  los  hombres  sobre  la
encuentros   de   nuevas

de    comunicación   y   de
propios  derechos  y  sepan

ii.  Fortalecer las Comisarias de Familia con el personal suficiente e idóneo para
atender los casos de violencia de género que lleguen para ser atendidos.  Que
se  creen  los  mecanismos  necesarios  para  realizar  el  acompañamiento  y  el
seguimiento a cada caso, y no dejar sola a la víctima con el victimario.
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i.  Crear,  construir y poner en funcionamiento la CIUDAD  MUJER,  GÉNERO Y
EQUIDAD con el propósito de prestar servicios integrales a las mujeres de la
zona rural y urbana de Quibdó.

iiiD  Crear espacios de coordinación, articulación y participación interinstitucional

y comunitaria, para la prevención y atención de la violencia basada en género.

-  Garantizar la atención de  salud mental para las mujeres del municipio  con
enfoque  diferencial  y  de  derecho,  especialmente  a  las  mujeres  víctimas  de
violencia de género.

iiiD  Garantizar a las mujeres el derecho a una alimentación balanceada y de calidad
con  enfoque  de  género,  así  como  la  provisión  de  agua  potable  y un  medio
ambiente sano.

i-  Gestionar  la  construcción,   reparación,   adecuación  y  dotación  de   la  red
prestadora de  salud en las comunidades urbanas y rural acorde  a la etnia,
cultural y territorio para la mujer
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E5. E2. Promoción y garantizar de los derechos sexuales y reproductivos de la
mujer.

i-  Realizar  actividades  educativas  a  las  mujeres  y  a  los  hombres,  desde  la
adolescencia, tendientes a garantizar los derechos sexuales de las mujeres para

municipal, regional y nacional.
iiiD  Promover procesos de  formación y cualificación de  la parteria,  reconociendo

saberes ancestrales y prácticas culturales de las mujeres mestizas, indígenas
y afro, en salud sexual y reproductiva.

•  Diseño e implementación de un modelo de salud étnico propio, con perspectiva
de género.

-  Rescatar la medicina ancestral,  afro e indígena,  desde la experiencia de las
mujeres sabedoras, y promover la incorporación de los contenidos recopilados
en la educación formal, desde la primaria.
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6. EWE EDUCAclóN, CULTURA Y TRANSFORMAclóN CULTURAL

El acceso y permanencia de las mujeres en la educación, a menudo se ve limitada u
obstaculizada por la maternidad temprana y el trabajo de cuidado que requiere su

•  Diseñar e implementar acciones para incentivar la participación de las niñas,
adolescentes y mujeres en el deporte y la recreación.

E6. E2. Incorporación del enfoque de género y étnico en la estructura curricular
de la educación, con especial énfasis en su diversidad y contexto.

i-  Elaboración de propuesta que permita la incorporación del enfoque de equidad
de  género  en  el  PEI  (Proyecto  Educativo  lnstitucional),  de  las  instituciones
educativas de Quibdó.

CONCEJ0  MuiücIPAL DE QUIBDÓ
Quibdó, un Sueño Posible

Cra 2a N° 24a -32 |  Palacio Municipal

/concejodequibdo

/concejodequibdo

/@concejodequibdo

/cüncejodequibd®



RepúbLica  de  CoLombia
Departamento deL Chocó

Concejo  Municipal de Quibdó
Nit:  818000795-4

•  F`ormulación de un plan de acompañamiento para la actualización de planes
curriculares   de   instituciones   educativas   del   municipio   de   Quibdó   que
garanticen la inclusión del enfoque de género, diversidad y contexto.

i-  Realizar acciones, que permitan el empoderamiento de docentes, directivos y

padres y madres de familia en politicas, modelos y actividades con enfoques

-  Promover el enfoque diferencial, como pedagogía de transformación cultural,
para evitar la discriminación, en todos los ámbitos de la sociedad quibdoseña.

iii.  Garantizar el acceso y permanencia de las mujeres afro, indígenas y mesHzas;
en programas de formación distintos a los tradicionalmente atribuidos al rol
femenino,  promoviendo  acciones  del  sector público y privado  que  propicien,
incentiven  y  permitan  la  diversificación  de  formaciones  para  el  trabajo,
técnicas, tecnológicas, profesionales y post graduales en las mujeres.
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-  Implementar programas que permitan el empoderamiento de las mujeres Afro,
Indígena y Mestiza, en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones.

•  Promover   actividades   de   socialización   e   intercambio   de   experiencias   de
desarrollo libre y autónomo de grupos de mujeres del municipio de Quibdó.

•  F`omento de relaciones de género respetuosas para la inclusión en la familia, 1a

iii.  Desarrollar actividades educativas a las mujeres y a los hombres rurales y
urbanos, de todas las edades y etnias, en derechos humanos y derechos
humanos de las mujeres, con enfoque diferencial.

ii.  Programar y desarrollar actividades relacionadas con la conmemoración de
fechas emblemáticas relacionadas con los derechos de las mujeres.

iiiD  Diseñar y desarrollar permanentemente un plan de divulgación de los
derechos de las mujeres, utilizando diferentes medios de comunicación y
acciones comunicativas masivas.
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i.  Asesorar y acompañar a las mujeres en los procesos de incidencia política
que ellas emprendan para el restablecimiento de sus derechos.

E7. E2. Promoción del derecho a la paz.

que conduzcan a una cultura de paz y buen trato.

8.  EME FORTALECIMIENT0 INSTITUCIONAL

EI Eje de Fortalecimiento lnstitucional resulta de las encuestas y conversaciones con
exfuncionarias, funcionarias y funcionarios municipales. Representa el compromiso
de la Administración Municipal para incorporar en su quehacer y sus procesos una
cultura de gestión con enfoque de derechos, de equidad de género, étnico, territorial
y diferencial.

QUIBDÓCONCEJ0  MUNICIPAL  DE
Quibdó, un Sueño Posible
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República de Colombia
Departamento del Chocó

Concejo  Municipal de Quibdó
Nit:  818000795-4

Busca fortalecer la institucionalidad municipal para que esta pueda garantizar los
derechos   de   las   mujeres  y  para   que   el   proceso   planeación,   implementación,
seguimiento y  evaluación  de  la  politica  pública  para  la  equidad  de  la  mujer  sea
permanente   y   eficiente.   Contiene   un   conjunto   de   acciones   orientadas   a   la
incorporación de la igualdad de género en la gestión administrativa y en las políticas

El consejo de Politica Pública de Equidad de Género con Enfoque Diferencial para la
Mujer de Quibdó corresponde:

ARTICULO   10.  Armonización  e  lmplementación  Política  Pública  de  Equidad  de
Género  con  Enfoque  Diferencial  para  las  Mujeres  de  Quibdó  "Teresa  Martínez  de
Varela"  2024  -  2034  corresponde  al  EI  Consejo  Municipal    de  Política  Pública  de
Equidad    de    Género    con    Enfoque    Diferencial    para    la    Mujer    de    Quibdó
(CMPPEGEDMQ),  ajustar y complementm dentro de la estructura de los planes de
desarrollo, las líneas de acción, la transversalización de las otras políticas existentes

CONCEJ0  MUNICIPAL  DE QUIBDÓ
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República de Colombia
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Concejo  Municipal de Quibdó
Nit:  818000795-4

en periodos anteriores para el avance efectivo en el corto, mediano y largo plazo en el
cumplimiento de objetivos y ejes estratégicos de la misma.

PARÁGRAFO. Serán responsables de la implementación, monitoreo y evaluación de
la Política Pública de Equidad de Género con Enfoque Diferencial para las Mujeres de

complementariedad,  será responsabilidad de todos los  sectores gubernamentales y
no   gubernamentales   incorporar   en   sus   planes   de   acción,   planes   indicativos,
programas,  proyectos  y  actividades  especificas,  las  acciones  de  su  competencia
directa o el aporte al cumplimiento de los objetivos estratégicos, estrategias y metas
de la  politica pública de equidad de género con enfoque diferencial para las mujeres
del municipio de Quibdó

ARTICULO  12.  SEGUIMIENTO Y EVALUAclóN.  EI Consejo Municipal   de Política
Pública  de  Equidad  de  Género  con  Enfoque  Diferencial  para  la  Mujer  de  Quibdó

CONCEJ0  MUNICIPAL  DE QUIBDÓ
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República  de  Colombia
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Concejo  Municipal de Quibdó
Nit:  818000795-4

(CMPPEGEDMQ),   será   la   instancia   responsable   de   realizar   el   seguimiento   y
evaluación por indicadores a la política pública y presentará anualmente en el mes
de noviembre de cada año, un informe de gestión ante el Honorable Consejo Municipal
de Quibdó sobre los avances de implementación y cumplimiento de las metas anuales
fijadas en cada plan de desarrollo municipal para el cumplimiento de los objetivos,

PARÁGRAFO   2.   Para  la  Política  Pública  de  Equidad  de   Género  con  Enfoque
Diferencial para las Mujeres  de  Quibdó  "Teresa Martinez De Varela"  2024-2034  se
plantea  un  ejercicio  constante  de  seguimiento  en  el  cual  las  organizaciones  de
mujeres  deberán  trabajar  de  manera  conjunta,  solicitando  por  medio  de  las  vias
legales e institucionales, la información constante sobre el estado de implementación
y  territorialización  de  la  politica  pública,  siendo  actores  de  control  político,  pero
también   siendo   participes   activos   de   todas   las   acciones   propuestas   por   la
administración    municipal.    Solo    así    puede    garantizarse    una    real   y    total

CONCEJ0  MUNIC-l-PAL  DE  QUIBDÓ
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implementación de las acciones públicas propuestas en la Politica Pública Municipal
de LJuventudes.

ARTICULO  13. Facúltese al Alcalde del Municipio de Quibdó para que en el témino
de  tres  (3)  meses reglamente e implemente el presente acuerdo,  en la cual deberá
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCELJO MUNICIPAL DE
QUIBDó.

CERTIFICA:

DEspACHo DEL sEÑOR ALCALDE MUNicipAL DE QuiBDÓ, pARA su REspECFivTñ`
SANCIÓN.                                                                                ``~'
Atentamente,

DflñÉrMCELitiÁ}kFE#afimtE.
Secretaria General
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ALCALDIA DE ,

QLUIBDO
Nit. 891680011-0

Códi8O 100

DESPACHO  DEL ALCALEBE

CONSTANCIA DE RECIBIDO DE UN PROYECTO DE ACUERD0 MUNICIPAL
PAFU TFUMITE DE SANCIÓN

Recibí  para  tramite  de  sanción  hoy 24  de  febrero  2025,  el  Proyecto  de Acuerdo
N°003 del 20 de febrero 2025.

ftH555E?
MARTHA LILIANA SANCHEZ PALACIOS
Secretaria Ejecutiva

SANCION 003 DE 2025

LA  ALCALDIA   MUNICIPAL   DE   QUIBDÓ  -   CHOCÓ,   hoy  24   de   febrero   2025
sanciona y ordena publicación del proyecto de ACUERDO Municipal N°003 del 20
de   febrero   2025   "POR   MEDIO   DEL   CUAL   SE   ACTUALIZA   LA   POLITICA
PÚBLICA DE EQUIDAD DE GENER0 CON ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA
MUJER   DEL   MUNICIPIO   DE   QUIBDó   "TERESA   MARTÍNEZ   DE   VARELA"
2024-2034 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Se  ordena  remitir  copias  del  mismo  a  la  división  jurídica,  de  la  gobernación  del
Chocó,   para   su   revisión   legal,   conforme   al   art.   82   de   la   ley   136   de   1994,
adicionado por el art. 91  de la ley 1551  de 2012.

Alcalde Municipal de Quibdó

e  Tel:  (4) 6712175

©  www.quibdo-choco.gov.co



ALCALDIA DE ,

QLUIBDO
Nit. 891680011-0

CONSTANCIA DE PUBLICACION:

Código 100
DESPACHO  DEL ALCALDE

LA SECRETARIA  DE SERVICIO ADMINISTRATIVO  DEL MUNICIPIO  DE
QUIBDÓ -CHOCÓ.

CERTIFICA

Que el  presente Acuerdo  Municipal  N°003 del  20 de febrero 2025,  se publica  hoy
en cartelera Municipal y en la página web del Municipio de Quibdó -Chocó.

MA#SANCHEZ
Secretaria Ejecutiva

PALACIOS

FllAIDOHON:    2u   /r\2  /1V5

DESFIJADO HOY:

FIRMA:

FIRMA:

Se  remite  copias  del  mismo  a  la  dMsión  jurídica  de  la  gobernación  del  Chocó,
para su  revisión  legal, conforme al art. 82 de la ley  136 de  1994, adicionado por el
art.  91  de la  ley  1551  de 2012.

Proyectó: Martha Liliana Sánchez P.
Cargo: Secretaria Ejecutiva:i::ea- Cargo: Secíetaria General

Depen
Firma:

Los firmantes, que hemos revisado el documento,
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo

Cargo: Alcalde Municipal
encia: Secretarla General                       Dependencia: Despacho

Firma:

o cncontramos ajustado a las normas y disposiciones legales

para firma.

e  Tei: (4) 67i2i75

®   ww\^/.quibdo-choco.gov.co


